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GOBIERNO FEDERAL  
PODER EJECUTIVO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 

E D I C T O 
 

JUAN TORRES VÁZQUEZ. 
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 

---- En cumplimiento al acuerdo de quince de agosto del año dos mil dos, dictado por la 
Licenciada ALEJANDRINA GAMEZ REY, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
dentro de los autos del juicio agrario 131/2002, promovido por MARIA DE LOS REMEDIOS 
TORRES VÁZQUEZ, en contra JUAN TORRES VÁZQUEZ, de quien se desconoce su domicilio, 
a quien reclama entre otras prestaciones, el reconocimiento como legítima sucesora, de los 
derechos agrarios que pertenecieran al extinto ejidatario CLEOFAS TORRES SILVA, por lo que 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio 
de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los 
estrados de este Tribunal, para la audiencia que tendrá verificativo A LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, en el local de este Tribunal, sito en 
Avenida Juan B. Tijerina Número 538 Norte, de esta Ciudad capital; advirtiéndole, que la 
audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el Artículo 185 de la Ley Agraria, 
haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional Agrario.- 
Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; 
apercibido, que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán en 
los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciendole de su 
conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los 
servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría 
Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para 
estar en igualdad de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de Agosto del 2002.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. 
RAFAEL CAMPOS MAGAÑA.- Rúbrica. 
 

E D I C T O 
 

PEDRO DIAZ BARRIENTOS 
---- En cumplimiento al acuerdo de doce de septiembre del año dos mil dos, dictado por la 
Licenciada ALEJANDRINA GAMEZ REY, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
dentro de los autos del juicio agrario 385/2002, promovido por ALEJANDRA CASTILLO 
ARGUELLO, en contra de Asamblea General de Ejidatarios del poblado "LA PIEDRA", municipio 
de Soto la Marina, Tamaulipas, así como de EFRÉN ESCAMILLA VARGAS y PEDRO DIAZ 
BARRIENTOS, del Poblado "LA PIEDRA", municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, a quienes 
reclama entre otras prestaciones el reconocimiento como ejidataria respecto de las parcelas 212 
y 152, asimismo el 58.927 % de la parcela 65 y del solar 1 de la manzana 17 , y de quien se 
desconoce su domicilio, por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria, 
se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en el municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, así como en las Oficinas de la Presidencia 
Municipal del citado municipio, y en los estrados de este Tribunal, para la audiencia que tendrá 
verificativo A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOS, en el local de este Tribunal, sito en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 Norte, de esta 
Ciudad capital; advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el 
Artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la 
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demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
Jurisdiccional Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibida, que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se 
le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de 
su conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en caso de requerir de los 
servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación de la Procuraduría 
Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de esta Ciudad, para 
estar en igualdad de circunstancias legales. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de Septiembre del 2002.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
LIC. RAFAEL CAMPOS MAGAÑA.- Rúbrica. 
 

E D I C T O 
 

EPIGMENIO MONTOYA.  
CON DOMICILIO DESCONOCIDO. 
 

---- En cumplimiento al acuerdo de veintiocho de agosto del año dos mil dos, dictado por la 
Licenciada ALEJANDRINA GAMEZ REY, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
dentro de los autos del juicio agrario 601/2002, promovido por CELSO CORONA ANGELES, en 
contra EPIGMENIO MONTOYA, de quien se desconoce su domicilio, a quien reclama entre otras 
prestaciones el reconocimiento como ejidatario respecto de las parcelas 19 y 20 del poblado de 
referencia, en el poblado antes citado, por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 173 de 
la Ley Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán por dos veces 
dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Mante, Tamaulipas, y en el Periódico Oficial del Estado, así como en las Oficinas de la 
Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para la audiencia 
que tendrá verificativo A LAS ONCE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DOS, en el local de este Tribunal, sito en Avenida Juan B. Tijerina Número 538 
Norte, de esta Ciudad capital; advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo 
establecido en el Artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de 
traslado de la demanda y anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Organo Jurisdiccional Agrario.- Asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibir notificaciones; apercibido, que de no hacerlo,- las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán en los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal 
invocado; haciendole de su conocimiento, que la actora cuenta con asesoramiento, por lo que en 
caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación 
de la Procuraduría Agraria en el Estado, con domicilio oficial en 19 Democracia Número 302, de 
esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de Agosto del 2002.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. 
RAFAEL CAMPOS MAGAÑA.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA GENERAL 

 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil dos. 
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al Titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado JOSE JUAN RODRIGUEZ DE LEON, Notario Público Número 5, con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 25 de julio de 1978, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado JOSE JUAN RODRIGUEZ DE LEON, Fíat de Notario Público 
Número 5, para ejercer funciones en el Segundo Distrito Judicial del Estado y con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno bajo el número 506 
(quinientos seis), fojas 124 (ciento veinticuatro) vuelta, de fecha 31 de ese mismo mes y año. 
 

SEGUNDO:- Que por escrito presentado en esta misma fecha, el Ciudadano Licenciado JOSE 
JUAN RODRIGUEZ DE LEON, en su carácter de Notario Público Número 5 de Tampico, 
Tamaulipas, se ha dirigido al Titular del Ejecutivo Estatal a fin de solicitar se designe al 
Ciudadano Licenciado MIGUEL VALLEJO HERNANDEZ, como Adscrito a la Notaría Pública de 
la cual es Titular, y sea autorizado para que actúe en funciones de Notario, para cubrir sus 
ausencias temporales. 
 

TERCERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 30 de septiembre de 1980, se 
expidió a favor del Ciudadano Licenciado MIGUEL VALLEJO HERNANDEZ, Patente de 
Aspirante al cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro 
correspondiente que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 
615 (seiscientos quince), a fojas 37 (treinta y siete) frente, de fecha 2 de febrero del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido ha bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
PRIMERO:- Se designa al Ciudadano Licenciado MIGUEL VALLEJO HERNANDEZ, como 
Adscrito a la Notaría Pública Número 5, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Tampico, Tamaulipas, quedando autorizado para que actúe en funciones de 
Notario, para cubrir las ausencias temporales del Ciudadano Licenciado JOSE JUAN 
RODRIGUEZ DE LEON, Titular de dicha Notaría, debiendo cumplir con lo dispuesto en el 
Artículo 259 fracción V de la Ley de Hacienda del Estado, a fin de que surta efectos este 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, y al del Archivo General de Notarías, a los Ciudadanos 
Licenciados JOSE JUAN RODRIGUEZ DE LEON y MIGUEL VALLEJO HERNANDEZ, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I  lo acuerdan y firman los Ciudadanos TOMAS YARRINGTON RUVALCABA y MERCEDES 
DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Gobernador Constitucional del Estado y Secretaria General 
de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado 
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ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil dos. 
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al Titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano    
Licenciado EUGENIO ZERMEÑO GUAJARDO, Notario Público número 85 con ejercicio en el 
Séptimo Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, realizado el 
estudio correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 24 de agosto del año 2001, se concedió 
al Ciudadano Licenciado EUGENIO ZERMEÑO GUAJARDO, Notario Público número 85, 
licencia para separarse de sus funciones notariales por el término de un año renunciable, 
habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado JOSE EDUARDO MORALES ARIAS, para 
actuar como Adscrito en funciones de Notario durante la licencia que le fue concedida al Titular 
de la mencionada Notaría, el cual surtió efectos a partir del día 28 de septiembre del mismo año. 
 

SEGUNDO:- Que por escrito de fecha 19 de agosto del presente año, el Ciudadano Licenciado 
EUGENIO ZERMEÑO GUAJARDO, en su carácter de Notario Público número 85 de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, se ha dirigido al Titular del Ejecutivo Estatal solicitando le sea concedida 
licencia para continuar separado de sus funciones notariales, por el término de UN AÑO, 
RENUNCIABLE. 
 

TERCERO.- Asimismo, solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado JOSE 
EDUARDO MORALES ARIAS, quien es Adscrito a dicha Notaría Pública, para que continúe 
actuando en funciones de Notario, durante el término de la licencia que le sea concedida. 
 

CUARTO.- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 10 de febrero de 1981, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado JOSE EDUARDO MORALES ARIAS, Patente de Aspirante al 
cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro 
correspondiente que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 
619 (seiscientos diecinueve), a fojas 39 (treinta y nueve) vuelta, de fecha 4 de marzo de ese 
mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido ha bien dictar el 
siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado EUGENIO ZERMEÑO GUAJARDO, Titular de 
la Notaría Pública número 85, con ejercicio en el Séptimo Distrito Judicial del Estado y residencia 
en Ciudad Mante, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones notariales por 
el término de UN AÑO RENUNCIABLE, a partir del día 29 de septiembre de 2002. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado JOSE EDUARDO MORALES ARIAS, para 
que continúe actuando en funciones de Notario, durante el término de la licencia que le fue 
concedida al Ciudadano Licenciado EUGENIO ZERMEÑO GUAJARDO, Titular de la Notaría 
Pública numero 85, debiendo cumplir lo dispuesto en el artículo 28 fracción I de la Ley del 
Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
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TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, y al del Archivo General de Notarías, a los Ciudadanos 
Licenciados EUGENIO ZERMEÑO GUAJARDO y JOSE EDUARDO MORALES ARIAS, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I   lo acuerdan y firman los Ciudadanos TOMAS YARRINGTON RUVALCABA y 
MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Gobernador Constitucional del Estado y 
Secretaria General de Gobierno, respectivamente, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de septiembre del dos mil dos, el C. 
Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil de esta Ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 974/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de los señores LIDIA TORRES 
CÁRDENAS DE PEDRAZA Y FERNANDO PEDRAZA 
MUÑOZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

2946.- Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad, por 
auto de fecha dos de septiembre del año en curso, ordenó 
radicación del Expediente Número 443/2002, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta CATALINA 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, denunciado por los C.C. MARÍA DE 
LOS ÁNGELES CHAVERRI HERNÁNDEZ y GONZALO 
CHAVERRI HERNÁNDEZ, y publicación de un Edicto, por 
DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y "El Tiempo", que se edita en ésta Ciudad, 
convocándose a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados desde la última fecha de la publicación en el 
periódico, que contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 3 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 

2947.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de abril del año dos mil 
dos, ordenó la radicación del Expediente Número 00571/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ALFREDO RODRÍGUEZ SOLIS, y convocar a herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en El Sol de Tampico que se edita en esta ciudad, para que 
se presenten a deducir derechos los que se consideren con 
derecho a ello, dentro de los quince días siguientes a la última 
publicación.- Para lo anterior es dado el presente a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil dos.- DOY 
FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA AGUILAR 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2948.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Jorge Chávez Martínez, Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas. 

Ha radicado en el Juzgado a su cargo bajo el Número del 
Expediente 583/2002, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
la señora CRISTINA ESQUIVEL VIUDA DE CHONG, 
ordenándose la publicación de un Edicto por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico "El Sol de Tampico" que se edita en esta ciudad, 
convocándose a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores para que se presenten en el Juicio 
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a deducirlos dentro del término de (15) quince días contados a 
partir de la última publicación de los Edictos ordenados. 

Para los fines indicados es dado en este Juzgado a los (09) 
nueve días del mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDES DEL ROSAL.- Rúbrica. 

2949.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto del 
año dos mil dos, ordenó la radicación del Expediente Número 
809/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ GODINEZ RODRÍGUEZ, denunciado por VELIA 
LÓPEZ LÓPEZ VIUDA DE GODINES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso deducirlo en término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2950.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 03/09/2002. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de agosto del año en curso, el 
C. Licenciado José Armando Vidales González, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, ordenó la radicación 
del Expediente Número 282/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EUTIMIA YÁÑEZ RODRÍGUEZ, 
convocando a herederos y acreedores con derecho a la 
herencia a fin de que ocurran a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto que se hará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
Ciudad. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
tres días del mes de septiembre del año dos mil dos. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

2951.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Décimo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Tampico, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ANASTACIO KU-BASTO, quien falleció el día 12 de julio del 
año de 1986, en Tampico, Tamaulipas y denunciando la 
presente sucesión el C. EDILBERTO KU Y LOERA. Bajo 
Número de Expediente 386/2002, a fin de quienes se crean 
con derecho a la presente sucesión comparezcan a deducirlos, 
ordenándose la publicación de este Edicto por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en este Distrito Judicial.- Se expide el 
presente a los (10) diez días del mes de septiembre del 2002.- 
DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2952.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
agosto del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 824/2002, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de DOLORES TELLEZ 
GARZA DE SALAZAR Y NEMESIO SALAZAR TREVIÑO, 
denunciado por MIGUEL SALVADOR GARCÍA.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 4 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2953.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de agosto 
del año dos mil dos, ordenó la radicación del Expediente 
Número 745/2002, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HORTENCIA LOZANO MARTÍNEZ DE RAMOS, 
denunciado por JULIA IRMA RAMOS DE VÁZQUEZ.  
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de herederos para que 
se presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 20 de agosto del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2954.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
agosto del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 786/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DUBELSA GARZA HINOJOSA 
VIUDA DE MADRIGAL, denunciado por MARÍA MARGARITA 
MADRIGAL GARZA DE BENAVIDES.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 4 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2955.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto 
del año dos mil dos, se ordenó publicar los Edictos del 
Expediente Número 260/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ARTURO GALVÁN GALVÁN Y 
MARÍA TERESA ROBLES QUINTANILLA, promovido por 
ARMANDO GALVÁN ROBLES Y NORALBA GALVÁN 
ROBLES, ordenándose publicar Edicto por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del 
término de Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los cinco días del mes de septiembre 
del año dos mil dos. 

El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVÁN 
SEGURA.- Rúbrica. 

2956.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2.  

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Octavo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 574/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROBERTO LOZANO GONZÁLEZ 
por denuncia de MARÍA FERMINA GONZÁLEZ DURÁN, 
ordenándose convocar a los que se crean con derecho a la 
presente sucesión por medio de Edictos que por DOS VECES 
de diez en diez días deberán de publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y otro en el de mayor circulación de esta 
ciudad a fin de que se presenten al Juicio a deducir derechos 
hereditarios que les pudieran corresponder dentro de la 
presente sucesión.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los 
dieciséis días del mes de agosto el año dos mil dos.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2957.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de noviembre del dos mil uno, se 
radicó en este Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00662/2001, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUANA RUIZ CASTILLO, promovido por MARÍA DEL 
ROSARIO ROJAS TREVIÑO, ordenando el C. Juez de los 
autos, Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, la publicación del 
presente Edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, ocurran ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de noviembre del 2001.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2958.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Undécimo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del despacho, radicó con fecha veintiuno de agosto 
del año dos mil dos, el Expediente Número 00486/2002, 
relativo al Juicio de Sucesión Testamentaria a bienes de 
TOMASA GONZÁLEZ VIUDA DE MARTÍNEZ, denunciado por 
las C.C. SOCORRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, REYNA 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ESPERANZA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ E IRMA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, habiéndose 
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ordenado la publicación del presente Edicto por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en El Sol de Tampico, convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia así como posibles acreedores, 
para que comparezcan a deducirlos dentro de la presente 
mortual.- Se expide el presente en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, a los cuatro días del mes de septiembre del año 
dos mil dos.- DAMOS FE. 

Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
MARÍA DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbricas. 

2959.-Septiembre 24 y Octubre 3.-2v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de agosto del año 
dos mil dos, dictado en el Expediente 212/2001, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. Rigoberto de la 
Viña Olivares, en contra de ALFREDO FELIZ GONZÁLEZ, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Huerta citrícola denominada “Santa Cecilia” municipio de 
Llera de Canales, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 1,323.29 Mts. Con Guillermo Félix González; AL 
SUR en 1,450.50 Mts. Con Ex – Hacienda La Providencia; AL 
ORIENTE en 273.72 Mts. Con Río Guayalejo; AL PONIENTE 
en 230.00 Mts. Con Rafael Félix González, con los siguientes 
datos de Registro: Sección III, Número 2905, Legajo 59, de 
fecha 7 de octubre de1983, del municipio de Llera, Tam. 
Valuado por los peritos correspondientes en la cantidad de 
$1,936,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL PESOS, 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo en la 
inteligencia de que los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de agosto del 2002. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- 
Rúbrica. 

2991.- Septiembre 25, Octubre 1 y 3.-3v3. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Octavo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Tampico, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha septiembre nueve del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 748/2000, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Porfirio 
Gutiérrez Gómez, en su carácter de apoderado legal de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. en contra de JOSÉ 
JESÚS ÁGUILA GUEVARA y YOLANDA HERRERA GARCÍA 
DE ÁGUILA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Terreno y construcción ubicado en calle Puerto Marquez 
número 114, Fraccionamiento Residencial Los Cedros del 
Municipio de Cd. Madero, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 18.00 M. Con lote 4, 
AL SUR: en 18.00 M. Con lote 6, AL ESTE: en 8.35 M. Con lote 
17, AL OESTE: en 8.35 M. Con calle Puerto Marquez, con una 
superficie de 150.30 M2. Constando de sala, comedor, cocina, 
dos recámaras y baño de área de lavado y hall, edad 
aproximada de 10 años de conservación regular, con los 
siguientes datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad Sección I, Número 8302, Legajo 167, municipio de 
Cd. Madero, Tamaulipas, de fecha 3 de mayo de 1998. 

CONCLUSIONES 

Valor comercial en N.R. ....................................... $220,000.00

 Y para su publicación por medio de Edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación en esta ciudad, así mismo en la 
Oficina Fiscal de Cd. Madero, Tamaulipas, convocándose a 
postores siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble 
que se saca a remate, señalándose las DOCE HORAS DEL 
DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en Primera Almoneda en el 
local de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
los doce días del mes de septiembre del año 2002 dos mil 
dos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Octavo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2998.- Septiembre 26 y Octubre 3.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

C. TAYDE ARTEAGA BARBOSA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta Villa de González, Tamaulipas, 
mediante acuerdo de fecha dieciséis de abril del dos mil dos, 
dictado dentro del Expediente Civil 143/02, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por SERGIO 
ROBLEDO HERRERA, en contra de la C. TAYDE ARTEAGA 
BARBOSA, se ordenó se le emplazara y se le corra traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
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de este Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en “El 
Diario” que se edita en Tampico, Tamaulipas, y además se 
fijarán en los Estrados de este Juzgado, para que conteste su 
demanda, dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la última publicación del Edicto, quedando a su disposición 
en la Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Es dado para su publicación a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil dos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3015.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SR. ROBERTO SOLIS SOSA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil dos, 
dictado por el C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 891/2002, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los Licenciados Jorge 
Alberto Escudero Tobías y Alfonso Torres Tristan, en contra de 
"CONSTRUCCIONES y EDIFICACIONES INDUSTRIALES 
DEL SUR, S.A. DE C.V. y ROBERTO SOLIS SOSA. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al C. 
ROBERTO SOLIS SOSA, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 11 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3016.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JAVIER ANTONIO SÁNCHEZ WILLIAMSON.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, mediante auto de fecha treinta 
de agosto del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente 00611/2002, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario promovido por la C. SONIA G. AGUILAR 
HERNÁNDEZ en contra del C. JAVIER ANTONIO SÁNCHEZ 
WILLIAMSON, y emplazar por medio de Edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 

Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, que es de mayor 
circulación y en los estrados del Juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que debe contestar la demanda en el término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 
Para lo anterior es dado el presente a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil dos. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3017.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SRA. REBECA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha nueve de junio del año dos mil dos, 
dictado por el C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 735/2002, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por el 
señor LUIS LÓPEZ SALMORAN, en contra de la señora 
REBECA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ordenándose emplazar a 
Usted, por medio de un Edicto, por desconocer la parte actora 
su domicilio actual. 

Y por el presente Edicto que, se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a 
Juicio a la señora REBECA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación del Edicto, para 
contestar la demanda si a sus intereses conviniere, y que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias del traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de agosto del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

3018.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GUILLERMO GUEVARA CHAIRES. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dos de septiembre del año dos mil dos, 
dictado por el C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 936/2002, relativo al Juicio 
Sumario Civil sobre Otorgamiento de Escrituras, promovido en 
su contra por el señor ENRIQUE GONZÁLEZ POSADA. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al 
señor GUILLERMO GUEVARA CHAIRES, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
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partir de la última publicación del Edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 20 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

3019.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. RAFAEL FÉLIX GONZÁLEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de 
junio el año dos mil uno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 375/2001, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el Lic. Ulises Vargas Arizavalo, Apoderado de BANCA SERFIN, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SERFIN, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $838,636.29 
(OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 29/100 M. N.), por concepto de 
capital vencido, proveniente del contrato de crédito a que más 
adelante me refiero y que se denominó "CONTRATO DE 
CRÉDITO REFACCIONARIO, SANEAMIENTO FINANCIERO 
PROGRAMA EPL, CON INTERÉS Y GARANTIA 
HIPOTECARIA". 

b).- El pago de la cantidad de $1,975,490.08 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 08/100 M. N.), por concepto de intereses 
moratorios generados hasta el día treinta de septiembre del 
año dos mil, más los que se siguieron y se sigan generando 
hasta la total liquidación y pago de este adeudo, calculados a 
las tasas pactadas en la cláusula "QUINTA" del contrato 
referido en el inciso a) de este apartado de "PRESTACIONES". 

c).- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
por la tramitación de este Juicio.  

d).- La preferencia en el pago para ser cubierto en el 
crédito.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de septiembre del 2002. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos en Funciones por Ministerio de Ley, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3020.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C TO 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. MARÍA DEL CARMEN OCAÑAS RODRÍGUEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cinco de julio del dos mil dos, 
ordenó la radicación del Expediente Número 727/2002, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario promovido 
por EZEQUIEL JUÁREZ CONSUEGRA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial con motivo de 
nuestro matrimonio.  

B.- La disolución de la sociedad conyugal que nos une.  

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Rúbrica. 

3021-.Octubre 1, 2  y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SRA. MARÍA DE JESÚS GUERRERO RODRÍGUEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha trece de septiembre del dos mil dos, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de 
León, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dentro del Expediente Número 
722/2002, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por ALEJANDRO MARTÍNEZ CARPIO, 
contra MARÍA DE JESÚS GUERRERO RODRÍGUEZ. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la Puerta del 
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Juzgado y quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3022.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

C. EDUARDO ROSALES IZETA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta Villa de González, Tamaulipas, 
mediante acuerdo de fecha doce de julio del dos mil dos, 
dictado dentro del Expediente Civil 99/02, relativo al Juicio 
Sumario Civil sobre Otorgamiento y Firma de Escritura, 
promovido por JUSTO MEJIA GÓMEZ, en contra del C. 
EDUARDO ROSALES IZETA, se ordenó se le emplazara y se 
le corra traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de este Edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en 
"El Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, y además se 
fijarán en los Estrados de este Juzgado, para que conteste su 
demanda, dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la última publicación del Edicto, quedando a su disposición 
en la Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de la 
demanda y sus anexos.- Es dado para su publicación a los seis 
días de agosto del dos mil dos.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

3023.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

YANNET OROPESA RODRÍGUEZ. 

P R E S E N T E. 

La C. Licenciada Emilia Vela González, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
radicó el Expediente Número 00809/2001, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario promovido por el C. 
ÁLVARO ZAPATA NAVARRO, en contra de la C. YANNET 
OROPESA RODRÍGUEZ, ordenándole emplazarle a usted por 
medio de Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
El Sol de Tampico que se edita en esta ciudad, así como en los 
estrados del Juzgado a fin de que dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación 
ordenada, comparezca a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto la copia de la demanda, en la 

Secretaría de este Juzgado, toda vez que dicho promovente 
manifiesta ignorar su domicilio actual.  

Para lo anterior se expide el presente a los diecinueve días 
del mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo 
Civil, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3024.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

LA PERSONA MORAL DENOMINADA  

ARQUITECTURA Y URBANISMO, S. A. DE C. V.  

POR CUNDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha diecinueve de marzo del dos mil 
dos, ordenó la radicación del Expediente Número 191/2002, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por EDMUNDO 
ANTONIO PADILLA AGUILAR, apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BANCO SANTANDER MEXICANO, S. A., 
INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FIANANCIERO 
SANTANDER SERFIN, en contra de ARQUITECTURA Y 
URBANISMO, S. A. DE C. V., en su carácter de acreditado y 
del señor JOSÉ ANTONIO DEL POZO ÁLVAREZ, en su 
carácter de obligado solidario y fiador de quien reclama lo 
siguiente: 

SUERTE PRINCIPAL 

A.- Pago del equivalente en moneda nacional de 
$499,574.09 Dólares (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES 
009/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), 
por concepto de capital vencido.  

ACCESORIOS 

B.- Pago del equivalente en moneda nacional de la 
cantidad de $2,338.61 Dólares (DOS MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y OCHO DOLARES 61/100 DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), por concepto de intereses 
ordinarios. 

C.- Pago del equivalente en moneda nacional de la 
cantidad de $8,270.24 Dólares (OCHO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA DÓLARES 24/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA), por concepto de intereses moratorios. 

Lo anterior, según se desprende de la certificación contable 
expedida por el contador general de mi representada que 
anexo y que arroja el saldo a cargo de los demandados, al día 
4 de marzo del 2002. 

D.- Pago de intereses normales y moratorios que se 
generen a partir de la fecha de la certificación contable, hasta 
el total pago de adeudo.  

E.- Pago de Gastos y Costas que se generen con motivo 
de la tramitación de presente procedimiento.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, como está 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

8 

ordenado por auto de fecha veintinueve de agosto del dos mil 
dos, haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del Edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, con el apercibimiento de que en caso de que no 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
las subsecuentes y aún las de carácter personal se le harán 
por medio de cédula que se fijará en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

3025.-Octubre 1, 2 y 3.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES:   

El Ciudadano Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Tampico, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en Primera Almoneda el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 464/1997, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el C. Lic. Graciano Álvarez Rico en su 
carácter de endosatario en procuración de IGNACIO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en contra del C. ERNESTO 
VÁZQUEZ BLANCO, consistente en: 

50% por ciento de los derechos que correspondan al C. 
ERNESTO VÁZQUEZ BLANCO, sobre el terreno y 
construcción. Ubicado en calle Matamoros número 603, colonia 
Tamaulipas, Tampico, Tamaulipas, según escrituras; 223.23 
M2. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
10.30 mts. con lotes 2 y 3; AL SUR en 10.50 metros con calle 
Matamoros, AL ESTE en 21.50 metros con lotes 15 y 16 y AL 
OESTE, en 21.46 metros con lote 18, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, bajo el Número 19981, Legajo 400 de fecha 5 de 
junio de 1997, del Municipio de Tampico, Tamaulipas, al cual 
se le asignó un valor pericial de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), y el 50% por ciento 
equivale a $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico 
que es de mayor circulación en esta ciudad y en los estrados 
del Juzgado, en la Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas, para 
el conocimiento del publico, la subasta en Primera Almoneda 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA (31) TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DOS, sirviendo como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Para lo anterior es dado el presente a los veinte días 
del mes de septiembre del dos mil dos. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia Civil, LIC. 
RODOLFO ROCHA RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3026.-Octubre 1, 3 y 9.-3v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de septiembre del dos mil 
dos, dictado en el Expediente Número 771/2000, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por el Licenciado 
Rigoberto de la Viña Olivares, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., en 
contra de MARCOS ROGELIO VALDEZ VILLARREAL y 
MARTHA BLANCO JIMÉNEZ, se ordenó sacar a remate en 
Segunda Almoneda el bien inmueble embargado en autos 
consistente en:  

A).- Predio urbano ubicado en lote-87, manzana-193, del 
Fraccionamiento Ampliación Colonia Industrial, de esta ciudad, 
con una superficie de 240.00 metros cuadrados, que se 
localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 8.00 metros, con calle donación municipal; AL 
SUR: en 8.00 metros con calle ciudad Madero; AL ORIENTE: 
en 30.00 metros con lote 86, y AL PONIENTE en 30.00 metros 
con lote 88, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 68193, Legajo 1364, municipio de ciudad Victoria, 
Tamaulipas, de fecha 25 de junio de 1987.  

Dicho inmueble fue valorizado en la cantidad de 
$221,505.00 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará TRES VECES dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a postores al 
remate de dicho inmueble urbano, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial con la rebaja del 
20%, en la inteligencia de los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal de 
esta Ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) que sirva de base al presente remate; presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo efecto 
requisito no serán admitidos así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será fijada sobre 
la legal antes mencionada y se señalan LAS DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO QUE 
TRANSCURRE, para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en Segunda Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de septiembre del 2002.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

3027.-Octubre 1, 3 y 9.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de septiembre del dos mil dos, 
dictado en el Expediente Número 552/1997, relativo al Juicio 
Ejecutivo mercantil, promovido por el Licenciado José Ernesto 
Balderas Alvarado, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
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contra de SAÚL SÁNCHEZ HERRERA, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el bien inmueble embargado en 
autos consistente en:  

A).- Predio rústico ubicado en Carretera Victoria entre las 
calles Ciprés y Nogal de la Colonia Paso Real en San 
Fernando, Tamaulipas, mismo que cuenta con una superficie 
de 288.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 36.00 M2, Israel Vélez, AL ESTE en 
8.00 M2, con carretera Victoria, y AL OESTE con 8.00 M2, con 
señor Gumaro Roy, con los siguientes datos de registro: 
Sección I, Número 76408, Legajo 1529 de fecha 23 de febrero 
de 1990 del municipio de San Fernando, Tamaulipas.  

Dicho inmueble fue valorado en la cantidad de $760,050.00 
(SETECIENTOS SESENTA MIL CINCUENTA PESOS 50/100 
M. N.). 

Y por el presente que se publicará TRES VECES dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a postores al 
remate de dichos inmuebles urbanos, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial en la 
inteligencia de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal de esta 
Ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento) que sirva de base al presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo efecto 
requisito no serán admitidos así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será fijada sobre 
la legal antes mencionada y se señalan LAS DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en Primera 
Almoneda.  

Cd. Victoria, Tam., a 5 de septiembre del 2002.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

3028.-Octubre 1, 3 y 9.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES: 

El C. Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, por auto 
de fecha veintiuno de agosto del año dos mil dos, dictado en el 
Expediente Número 249/98, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Ricardo de la Fuente Castillo y 
continuado por la Lic. Juana García Fang, (apoderada de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE) en 
contra de JOSÉ HORACIO LARA GARCÍA Y OTROS, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble:  

a).- Bien inmueble ubicado en Calle Abasolo entre 18 y 19 
de ésta ciudad, compuesto de una superficie de 375.68 M2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 8.00 M. Con 
calle Abasolo, AL SUR: 8.00 M. Con Manuel Tijerina y Otra, AL 
ESTE: 46.96 M. Con Sabina Rodríguez y AL OESTE: 46.96 M. 
Con Agustín Cubillas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 2194, Legajo 44, de fecha 
11 de febrero de 1982 de este municipio, el cual fue valuado en 
la cantidad de $1,028.00 (UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial de dicha subasta, debiendo los postores 

exhibir previamente ante la Oficina del Fondo Auxiliar de éste 
tribunal, y a disposición de éste Juzgado el 20 % (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, debiendo 
exhibir además el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, 
convocándose a postores para que concurran a la Audiencia 
de Remate en Primera Almoneda que se llevará a cabo el día 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
ONCE HORAS. 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de septiembre del 2002. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN JUÁREZ VALDEZ.- 
Rúbrica. 

3029.-Octubre 1, 3 y 9.-3v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

 A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de septiembre 
del año dos mil dos, dictado en el Expediente Número 
643/1994, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Reynaldo E. Flores Villarreal, y continuado por el 
Licenciado José Esteban Terán García, Apoderado Jurídico 
General para Pleitos y Cobranzas de BANCO UNIÓN, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE en contra de JACOBO 
MONTEMAYOR SOLIS Y ALTAGRACIA DE LA CRUZ 
MONTEMAYOR, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Fracción de Terreno rústico perteneciente al Lote 4242 
Sección 91-8-D Tercera Unidad del Municipio de Ciudad 
Anáhuac, con una superficie de 43.00.00 hectáreas de riego y 
2.70-00 hectáreas de anexión, y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 955.00 metros con los lotes 
números 4244, 4244-A y 4243; AL SUR en 1,008.00 metros 
con los Lotes Números 4242, 4265, y Dren Ancira; AL 
ORIENTE en 815.00 metros con Dren Ancira, Ranal 4 y Lote 
Número 4265 y AL PONIENTE 935.00 metros con el Lote 
número 4238 y Dren Ancira, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $219,050.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, aumentados con un día más por cada 
ochenta kilómetros en razón de la distancia, en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en ésta 
Ciudad, convocándose a postores al remate, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor designado 
por los peritos, poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de 
la subasta quedando a la vista de los interesados; en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la tesorería General del Estado o en 
la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito 
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no serán admitidos como tal, señalándose como fecha las 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DOS. 

Nuevo Laredo, Tam., a 24 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

3030.-Octubre 1, 3 y 9.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Ciudadano Licenciado José Luis García Aguilar, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (2) dos de 
septiembre del año dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente 550/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de la señora LEONOR RAMÍREZ 
AGUIÑAGA, quien falleció el día 16 de septiembre del año 
2001, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por la 
ciudadana EMMA LILIA WONG RAMÍREZ, y por el presente 
que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en "El Sol de Tampico", que se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a deducirlos en 
el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. Es dado el presente en el despacho del 
Juzgado Segundo de lo Civil de Altamira, Tamaulipas, a los (5) 
cinco días del mes de septiembre del año 2002.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3053.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario del Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado encargado del 
despacho por Ministerio de Ley, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diez de septiembre del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente 658/2002, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN SUÁREZ 
GONZÁLEZ, y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en El Sol de 
Tampico que se edita en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se crean con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso para que se presenten a deducirlos dentro del término 
de quince días contados desde el día siguiente de la última 
publicación. Ciudad Altamira, Tamaulipas, a diecinueve de 
septiembre del año dos mil dos.- DOY FE. 

Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- C. 
MARÍA DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3054.-Octubre 3.-1v. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Luis Rodríguez Salinas, Juez 
Undécimo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
560/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GUSTAVO GONZÁLEZ GUERRA denunciado por ADELA 
GONZÁLEZ GEA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Altamira, Tam., a 4 de septiembre del 2002.- Testigos 
de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- MA. DE JESÚS 
MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3055.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto de 
fecha 10 diez de septiembre del año dos mil dos, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00584/2002, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor LUIS 
GUILLERMO RÍOS OLVERA, quien falleció el 10 diez de 
septiembre del año 2002, en Tampico Alto, Veracruz, 
denunciado por la Ciudadana ROSA ISELA PÉREZ RAMÍREZ, 
y por el presente que se publicará un Edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico 
que se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. Es 
dado el presente en el Despacho del Juzgado Segundo de lo 
Civil en Altamira, Tamaulipas, a los 23 veintitrés días del mes 
de septiembre del año 2002.- DOY FE.  

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3056.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de julio del año dos mil dos, el C. 
Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 729/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor ALFREDO ELIUD GARCÍA 
BARBERENA. 
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Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 10 de julio del 2002.- El Secretario 
de Acuerdos Interino, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3057.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 14 de agosto del 2002. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha trece de agosto del dos mil 
dos, ordenó la radicación del Expediente Número 434/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
FUENTES SALINAS, promovido por la C. LILIA RUBIO 
FUENTES. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3058.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 19 de septiembre del 2002. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de septiembre del 
dos mil dos, ordenó la radicación del Expediente Número 
513/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ELIZABETH RAMOS TREVIÑO, promovido por el C. 
ANTONIO HUERTA TREVIÑO. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3059.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 9 de septiembre del 2002. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiocho de agosto del dos 
mil dos, ordenó la radicación del Expediente Número 470/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
REYNALDO REYNA GARZA, promovido por el C. AMALIO 
REYNA AVALOS. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3060.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de julio del año dos mil dos, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
664/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de REYES BARAJAS GUERRA, denunciado por DIANA 
ISABEL BARAJAS GUERRA Y NORMA DELIA BARAJAS 
GUERRA, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la C. DIANA ISABEL BARAJAS GUERRA 
como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de julio del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3061.-Octubre 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS: 

El C. Licenciado Lamberto García Álvarez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Quinto Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de agosto del dos mil 
dos, ordenó la radicación del Expediente Número 868/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EFRAÍN SOLÍS SALAS, denunciado por GUILLERMINA 
CAMPOS ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia para que se presenten a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Rúbrica. 

3062.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C. Licenciado Francisco de 
Jesús Justiniani Ibarra, Juez de Primera Instancia de lo Civil 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de agosto del dos mil dos, ordenó la radicación del 
Expediente Número 296/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN RODRÍGUEZ 
GUTIÉRREZ, quien falleció el día quince de febrero del dos mil 
dos, en esta ciudad, habiendo tenido su último domicilio en 
Rancho Blanco, municipio de Guerrero, Tamaulipas, y es 
denunciado por DOMINGA GUTIÉRREZ VIUDA DE 
RODRÍGUEZ. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 10 de septiembre del 2002.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA IRACEMA 
RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 

3063.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Cuarto 
de Primera Instancia Civil, del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en ciudad Victoria, Tamaulipas, 
mediante proveído de fecha dieciocho de septiembre del año 

en curso, dictado dentro del Expediente Número 672/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL BARRÓN GALLEGOS, denunciado por HILARIA 
GARCÍA ÁLVAREZ, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en otro local de los de mayor 
circulación en esta ciudad, a fin de que en el término de quince 
días a partir de la última publicación comparezca a deducir sus 
derechos.  

Es dado en la Secretaría del Juzgado, a los veinticuatro 
días del mes de septiembre del dos mil dos.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3064.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Tampico, Tam. 

El C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Judicial del 
Estado, por auto de fecha 15 quince de mayo del año dos mil 
dos, ordenó la radicación del Expediente Número 00324/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
ciudadano SANTIAGO HERNÁNDEZ LUNA, quien falleció el 
30 de julio de 1983, mil novecientos ochenta y tres, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por ALFONSA REYES 
CRUZ, y por el presente que se publicará un Edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico que se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. Es dado el presente en el Despacho del 
Juzgado Segundo de lo Civil de Tampico, Tamaulipas, a los 20 
veinte días del mes de mayo del año 2002.- DOY FE.  

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3065.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Octavo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Octavo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 0632/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AUGUSTO CÉSAR GONZÁLEZ 
ALEMÁN, por denuncia de la C. NORMA LÓPEZ DE LA 
GARZA, ordenándose convocar a los que se crean con 
derecho a heredar en la presente sucesión por medio de 
Edictos que por UNA SOLA VEZ deberá de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y otro en el de mayor circulación 
en esta ciudad, a fin de que se presenten al Juicio a deducir 
derechos hereditarios que les pudieran corresponder dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
publicación del último Edicto.- Es dado a los veinticuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil dos (2002).- DOY FE.  
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La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3066.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la C. GUADALUPE DÍAZ ZUMAYA, bajo el 
Expediente Número 00615/2002, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación del 
turno matutino que se edita en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de (15) quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente a los veinticinco días 
del mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3067.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de agosto 
del dos mil dos, se radicó el Expediente Número 748/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE 
REYES GARCÍA Y ADELA CONTRERAS SÁNCHEZ 
promovido por BLANCA ESTELA REYES CONTRERAS, 
ordenándose la publicación en un Edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario local de mayor 
circulación, por medio del cual se convoca a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
para que se presenten a deducirlos dentro del término de 
quince días, contados a partir de la última publicación, dándose 
la Intervención del C. Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado y a la Beneficencia Pública.  

Se expide en H. Matamoros, Tam., a los veintiocho días del 
mes de agosto del dos mil dos.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. EVARISTO CARREÓN 
CORREA.- Rúbrica. 

3068.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 

Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de septiembre del 
año dos mil dos, se radicó el Expediente Número 910/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALBERTO HINOJOSA RIVERA denunciado por MELIDA 
GARCÍA TELLES, ordenándose la publicación de un Edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación, dándose la intervención al C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado y a la Beneficencia Pública. 

Se expide en H. Matamoros, Tamaulipas, a los veinticuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY FE. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. EVARISTO CARREÓN 
CORREA.- Rúbrica. 

3069.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de septiembre del 
año dos mil dos, se radicó el Expediente Número 909/2002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL 
TORRES GARCÍA denunciado por JOSEFINA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ VIUDA DE TORRES, ordenándose la publicación 
de un Edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores para que se presenten a 
deducirlos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la última publicación, dándose la intervención al C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y a la 
Beneficencia Pública. 

Se expide en H. Matamoros, Tamaulipas, a los veinticuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY FE. 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. EVARISTO CARREÓN 
CORREA.- Rúbrica. 

3070.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Jorge Chávez Martínez, Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.  

A radicado en el Juzgado a su cargo bajo el Número de 
Expediente 610/2002, la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ISAAC DE LA CRUZ ALMAZAN, y se ordenó la publicación de 
un Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico "El Sol de Tampico", mismo que se 
edita en esta ciudad, convocando a todos los que se crean con 
derecho a la herencia y a los acreedores para que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación de los 
Edictos ordenados. 
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Para los fines indicados es dado en este Juzgado, a los 
(25) veinticinco días del mes de septiembre del año (2002) dos 
mil dos.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDES DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3071.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Décimo de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS AGUILAR LÓPEZ, quien falleció el (18) 
dieciocho de diciembre de 1979, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas. 

Sucesión denunciada los CC. MARÍA LUISA MORALES 
LÓPEZ, JUAN JESÚS AGUILAR MORALES, JOSÉ LUIS 
AGUILAR MORALES, MARÍA DE LOS ÁNGELES AGUILAR 
MORALES, registrado bajo el Expediente Número 529/2002, a 
fin de quienes se crean con derecho a la presente sucesión 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación de este Edicto, que 
deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico. 

Es dado el presente en Altamira, Tamaulipas, a los (14) 
catorce días del mes de agosto del 2002 dos mil dos.-DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3072.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Cuarto 
de Primera Instancia Civil, del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en ciudad Victoria, Tamaulipas, 
mediante proveído de fecha nueve de septiembre del año dos 
mil dos, dentro del Expediente Número 644/2002, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de a señora MA. 
DEL CARMEN GATICA MARROQUIN, denunciado por IDALIA 
GATICA SALDIVAR, ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado, y en otro local de los de mayor 
circulación en esta ciudad, a fin de que en el término de quince 
días a partir de la última publicación comparezca a deducir sus 
derechos. 

Es dado en la Secretaría del Juzgado, a los nueve días del 
mes de septiembre del dos mil dos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3073.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Décimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Décimo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IGNACIO VICENCIO VALDEZ, quien falleció el día 
(9) nueve de septiembre de (1994) mil novecientos noventa y 
cuatro, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas.  

Sucesión denunciada por el C. VÍCTOR VICENCIO LUNA, 
registrado bajo el Expediente Número 649/2002, a fin de que 
quienes se crean con derecho a la presente sucesión 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación de este Edicto, que 
deberá publicarse por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico. 

Es dado el presente en Altamira, Tamaulipas, a los (26) 
veintiséis de septiembre del año (2002) dos mil dos.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3074.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Javier Morales Carrizalez, Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano jurisdiccional, 
del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
BARBARO ÁLVAREZ AMARO, denunciado por la C. SUSANA 
FUENTES REYNAGA, asignándose el Número 00646/2002, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 
veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil dos. 

El C. Secretario de Acuerdos Interino, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO RUZ.- Rúbrica. 

3075.-Octubre 3.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, radicó por auto de fecha nueve de 
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septiembre del año dos mil dos, el Expediente Número 
718/2002, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del señor JESÚS RIVERA SALAS, denunciado por los CC. 
JESÚS RIVERA MALDONADO, OMAR RIVERA 
MALDONADO, ARMANDO RIVERA MALDONADO, JUAN 
RIVERA MALDONADO, MARÍA ISABEL RIVERA 
MALDONADO Y OLIVER RIVERA MALDONADO, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio de un 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo.- Publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de septiembre del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3076.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de agosto 
del año dos mil dos, radicó el Expediente Número 766/002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALBERTO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ denunciado por ANA 
MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ VDA. DE GUTIÉRREZ y 
LUZ MARÍA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ ordenando entre otras 
cosas con fundamento en el artículo 788 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hiciera la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación por medio del 
cual se convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores a fin de que se presenten a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del Edicto, dando la intervención de 
Ley al C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y C. 
Representante de la Beneficencia Pública.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de agosto del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. EVARISTO CARREÓN 
CORREA.- Rúbrica. 

3077.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de agosto 
del año dos mil dos, radicó el Expediente Número 772/002, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE ROSENDO GARCÍA MARTÍNEZ denunciado por 
IRMA CISNEROS RODRÍGUEZ VDA. DE GARCÍA, JOSÉ 
GUADALUPE, ROBERTO, JUAN RUBÉN e IRMA todos de 
apellidos GARCÍA CISNEROS, ordenando entre otras cosas 
con fundamento en el artículo 788 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hiciera la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación por medio del 
cual se convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores a fin de que se presenten a 

deducirlos dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del Edicto, dando la intervención de 
Ley al C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado y C. 
Representante de la Beneficencia Pública.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de agosto del 2002.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. EVARISTO CARREÓN 
CORREA.- Rúbrica. 

3078.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Agapito Luis Loredo Rivera, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Undécimo de Primera 
Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha veintitrés de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente 00516/2002, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NICOLÁS PECINA 
VILLALÓN, denunciado por MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, y por el presente que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en El 
Sol de Tampico que se edita en esta ciudad, se convoca a 
todos los que se crean con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los seis 
días del mes de septiembre del año dos mil dos.- DAMOS FE. 

Testigos de Asistencia.- LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- 
MARÍA DE JESÚS MORALES CERDA.- Rúbricas. 

3079.-Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez del presente mes y año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 468/2002, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSAURA 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ DE GÓMEZ, denunciado por el(la) 
C. ISAIAS GÓMEZ CASTILLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.  

Cd. Mante, Tam., a 10 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 

3080.- Octubre 3.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la radicación 
del Expediente Número 487/2002, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL HERNÁNDEZ 
CARVAJAL Y SARA GARCÍA CARRILLO, denunciado por 
el(la) C. JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ GARCÍA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de septiembre del 2002.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FIDEL GALLARDO RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 

3081.- Octubre 3.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor J. CONCEPCIÓN LÓPEZ 
NIETO, bajo el Expediente Número 607/2002, promovido por el 
C. RAYMUNDO DE JESÚS PINEDA RIVERA, ordenándose 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en El Sol de Tampico, que 
se edita en esta ciudad, a fin de que dentro del término de (15) 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios si los tuvieren.- DOY FE.  

Para lo anterior se expide el presente a los veinticuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3082.- Octubre 3.-1v. 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de agosto 
del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
260/1998, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido por 
BANPAIS S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
representada por el Licenciado Rafael Rodríguez Salazar en 
contra de los señores EVA YOLANDA TORRES RODRÍGUEZ 
Y NORMA ANGÉLICA TORRES RODRÍGUEZ, se ordenó 
sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble 
embargado a la parte demandada consistente en:   

Terreno y construcción compuesto de 275.00 M2., ubicado 
en la calle Sierra de San Carlos entre 16 y 17 número ciento 
sesenta y ocho en el Fraccionamiento Villa Real de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 10.00 metros con calle Sierra de San Carlos, AL SUR, en 
10.00 con lote 24, AL ORIENTE en 27.50 metros con lote 3, y 
AL PONIENTE en 27.50 metros con lote 1.- Datos de registro.- 
Sección I, Número 76014, Legajo 1521, de este municipio de 
Victoria, de fecha 23 de marzo de 1993.  

Valor pericial del inmueble $830,000.00 (OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial antes referido, 
siendo dichas dos terceras partes la cantidad de $553,333.33 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N.), en la inteligencia de 
que los que desean tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado y a 
disposición de éste Juzgado el veinte por ciento del valor 
pericial de dicho bien que lo es la cantidad de $166,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.), 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 
EN CURSO, para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en Primera Almoneda.  

Cd. Victoria, Tam., a 11 de septiembre del 2002.- El 
Secretario, LIC. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ CASTRO.- 
Rúbrica. 

3083.-Octubre 3 y 9.-2v1. 
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